
BOLETÍN H OFICIAL
DE LA PROVINCIA l^® DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍÁS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREC!OS EfE SUSCRIPCSÓH
Año . 75 pesetas
Semestre. ... 50 —
Trimestre. .....30 —
Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

!L,«> leyes ©bUganin en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Aírice 
Brajeto» 31 la asgislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, ai en ellas a* 
es diapmsicre otra cosa. / Se. entiende hecha la promulgación el día en que tenmine la 
flaisercíóíB de la ley esa el Bolstín Oficiff-t del Éstado. - (Artículo Í.® del Código Civil.) 
lUá igsaoramcia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
osiSoinss Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISoi la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. i

Suscripciones y anuncioL- se servirás 
previo pago.
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mniiAH PRomiÁL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor alcalde de Bercero, de esta 
provincia, me comunica que en aquel 
Ayuntamiento se halla depositada, a 
disposición de su legítimo propietario, 
una cámara de camión, marca «Dunlot», 
de 7,50 por 20 centímetros y 34 por 7 
centímetros, encontrada en el kilómetro 
187 de la carretera de Madrid al Ferrol 
del Caudillo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
efectos.

Valladolid, 9 de diciembre de 1953,— 
El gobernador civil, Vicente Muñoz 
Calero.

3.586

Servicio de Catastro 
delà Riqueza Rústica

Jefatura Provincial de Valladolid

Se pone en conocimiento de los Ayun
tamientos. Entidades agrícolas y pro
pietarios interesados, de los términos 
municipales que a continuación se rela
cionan, que en las oficinas de los res
pectivos Ayuntamientos se encuentran 
expuestos al público, por término de 
ocho días, a contar desde la publicación 
del presente, los documentos cobrato- 
rios de la contribución rústica confec
cionados por este Servicio, como conse
cuencia de los trabajos de revisión de 
la característica «Valoración» realizados, 
durante cuyo plazo pueden interponerse 

reclamaciones, únicamente en lo que se 
refiera a errores aritméticos o de copia.

TÉRMINOS MUNICIPALES

Encinas de Esgueva, 
Manzanillo.
Torrecilla de la Abadesa.
Villabaruz de Campos, 
Ventosa de la Cuesta.
Castrobol.
Mudarra (La).
Palacios de Campos.
Valverde de Campos.
Moraleja de la Panaderas.
Viana de Cega.
Pedrosa del Rey.
Valladolid, 15 de diciembre de 1953, 

El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

3,653

Fiscalía Provincial de Tasas 
de Palencia

NOTIFICACIÓN

Por la presente se emplaza a Manuel 
Esteban Laguna, de 48 años de edad, 
casado, natural de Remondo (Segovia) 
y vecino de Valladolid, de cuyo domici
lio se ausentó y actualmente en residen
cia desconocida, para que, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia se persone en esta Fiscalía 
provincial de Tasas o indique concreta
mente su actual paradero, al objeto de 
notificarle que, como resolución al ex
pediente número 14.416, seguido contra 
él en esta Fiscalía, el excelentísimo se
ñor gobernador civil de la provincia 
acordó imponerle la multa de dos mil 
pesetas, debiendo hacer efectiva dicha 
multa en el plazo de diez días, o recu
rrir en alzada ante la Fiscalía Superior 

contra dicho fallo en el término de ocho 
días, presentando el recurso en esta Fis
calía, previo abono de la multa y depó- ^' 
sito del 50 por 100 de la misma.

Sí transcurridos los plazos anterior
mente señalados no ha comparecido, 
se le considerará legalmente notificado, i 
rogando a todas las autoridades, agen- ) 
tes de las mismas y personas en general, 
que conozcan su actual paradero, lo pon
gan en conocimiento de esta Fiscalía, 

Palencia, 30 de noviembre de 1953.-El 
fiscal provincial de Tasas, R. de la Torre.

3.429

Fiscalía Provincial de Tasas 
de Palencia

. NOTIFICACIÓN

Por la presente se' emplaza a Antonio 
Barajas Llorente, de 46 años de edad, 
casado,innatural de Ciguñuela (Vallado- 
lid) y vecino de Cistérniga (Valladolid), 
de cuyo domicilio se ausentó y actual
mente en residencia desconocida, para 
que en el plazo de diez días, a partír 
de la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se per
sone en esta Fiscalía provincial de Ta- 
sas, o indique concretamente su para
dero, al objeto de' notificarle que, como 
resolución al expediente número 14.416, 

' seguido contra él en esta Fiscalía, el ex- 
¡ celentísimo señor gobernador civil de la 
1 provincia acordó imponerle la multa de 

dos mil pesetas e incautación definitiva 
de 473 kilos de garbanzos, como diferen
cia de; los 550 kilos intervenidos, alzán
dose y dejándose sin efecto dicha inter
vención por la indicada diferencia de 77 
kilos, con igual devolución de los 350 
kilos de harina de trigo, 1,500 kilos de 

1 harina del misnlo producto,/300 kilos de
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salvados y 21 sacos y 15 sacas, cuya te
nencia aparece justificada, debiendo ha
cer efectiva dicha multa en el plazo de 
diez días o recurrir en alzada ante la 
Fiscalíá Superior contra dicho fallo en 
el plazo de ocho días, p^resentando el 
recurso en esta Fiscalía, previo abono 
de la multa y depósito del 50 por 100 
de la misma.

Si transcurridos los plazos anterior
mente señalados no ha comparecido, 
se le considerará legalmente notificado, 
rogando a todas las autoridades, agen
tes de la mismas y personas en general, 
que conozcan su actual paradero, lo 
pongan en conocimiento de esta Fis
calía.

Palencia, 30 de noviembre de 1953. —El 
Fiscal provincial de Tasas, R. de la 
Torre.

' 3.428

4(l*im'üiM MÍNIÍIUÍÍ
Amusquillo

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario con todos 
sus anexos, formado para atender al 
pagó de las obras de construcción de un 
edificio con. destino a Casa de Ayun
tamiento y otros usos y derribo del 
actual existente, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo i 
671 de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo, podrán presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Amusquillo, 15 de diciembre de 1953. 
El alcalde, Virgilio Calleja.

 3.616-2.147

Barcial de la Loma
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario, para el ejercicio de 1954, 
queda expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el tiempo reglamen
tario, para su examen y reclamaciones. 

Barcial de la Loma, 2 de diciembre- 
de 1953.— El alcalde, Juan Rodríguez 
Porrero.

 3.431-2.148

Casasola de Anón
Se hallan expuestos al público, para 

examen y reclamaciones, los documen
tos siguientes, para el año de 1954:

Matrícula industrial, por diez días.
Padrones de autos, por quince días y 

los de urbana, por ocho días.
Casasola de Arión, 4 de diciembre de 

1953. —El alcalde, Marcelino Macías. 
3.444-2.149

! ' Lomoviejo
| En la Secretaría de este Ayuntamien- 
i to, a efectos de reclamaciones, quedan 

expuestos al público, los siguientes 
documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
1954, por quince días.

Listas cobratorias de rústica, por diez 
días.

Padrón de edificios y solares, por 
ocho días.

Lomoviejo, 5 de diciembre de 1953.—
i El alcalde, Dionisio González.

3.472-2.150

Melgar de Abajo
i Confeccionadas las listas cobratorias 
i de la contribución de rústica y los pa

drones y lista cobratoria de la contribu- 
i ción de edificios y solares para el ejerci- 
: cío del954, quedan expuestas al público, 
j en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
i por el plazo de ocho días, a efectos de 
i examen y reclamaciones.

Melgar-de Abajo, 7 de diciembre de 
1953. —El alcalde, Jesús Raposo.

i 3.463-2.151

Montealegre de Campos
Por espacio de ocho días, se hallan 

expuestos al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes a efectos de reclamaciones;

Padrón de la riqueza rústica y padrón 
de la riqueza urbana, para el año 1954.

Montealegre de Campos, 5 de diciem- 
j bre de 1953. —El alcalde, Vitoriano Escri

bano. f

3.448-2.152

Palacios de Campos
A los efectos de examen y reclamacio

nes. quedan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes, correspondien
tes al próximo ejercicio de 1954:

Padrón de la contribución urbana, por 
ocho días.

Padrón de la contribución rústica, por 
diez días.

Palacios de Campos, 5 de diciembre 
de 1953. —El alcaide, Luis P. Baamonde.

3.446—2.153

Viliaco
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto extraordinario con todos sus 
anexos, formado para atender al pago 
de adquisición de un edificio y su adap
tación y mejora para dedicarlo a escuela 
unitaria de niñas de esta localidad, es
tará de manifiesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 671 de la vigente 
Ley de iRégímen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Villaco, 15 de diciembre de 1953.—El 
alcalde, Silvino Ruiz.

3.615-2.154

DE lUSTICIi

juzgados de primera instancia 
e instrucción

NAVA DEL REY

CÉDULA DE CITACIÓN

! En virtud de lo acordado pór el señor 
■ juez de primera instancia de esta ciudad 

de Nava del Rey y su partido, por provi- 
i dencia de hoy, dictada en expediente de 
í dominio que se tramita a instancia de 
i doña Elisa García González, de esta 
! vecindad, para la reanudación del tracto 
! sucesivo a su favor de la casa número 
: ciento cinco de la calle de Manuel Salva- 
i dor Catmona, de esta misma ciudad, se 
: cita por medio de la presente en aten- 
1 ción a desconocerse sus paraderos a 

doña Cándida Gutiérrez Pérez y a dori 
Melitón Sánchez Vera, o a sus herede- 

' ros, para que, como comprendidos en el 
! párrafo primero, regla tercera del artícu- 

lo 201 de la ley Hipotecaria, puedan 
í comparecer ante este Juzgado dentro de 
‘ los diez días, siguientes al de la publica

ción de la presente en el «Boletín Ofi- 
cial» de la provincia, alegando lo que al 

■ derecho de cada uno de ellos convenga; 
¡ bajo apercibimiento que, de no verificar

lo, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Naya del Rey, veintinueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres. —El 

' secretario, Francisco Vieiu.
3.618-2.155

¡ MCIOS NO OFICIALES

EXTRAVIO

' de una burra de cinco años, negra, con 
i el morço blanco, preñada y un burro, 
' rucio, cerrado. Razón: Alfonso Reguero, 

calle del Rey, número 9, Medina del 
; Campo.
i 2.156

8mpS'eiai'« de 11« Diputación, «'fovinjcW
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